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Resumen

Objetivos: Describir el perfil clínico y epidemiológico de los usuarios de la profilaxis posexposición
(PPE) en las víctimas de agresión sexual y personas con conductas sexuales de riesgo.

Métodos: Estudio descriptivo, transversal y retrospectivo. Se analizó el cumplimiento del protocolo
de la profilaxis post- exposición (PPE) y antibiótica en pacientes agredidas sexualmente o conductas
sexuales de riesgo en el Servicio de Urgencias entre enero de 2018 y diciembre de 2019. El
seguimiento clínico y serológico posterior fue realizado en la Unidad de Infecciosas del Servicio de
Medicina interna del Complejo Asistencial Universitario de Salamanca.

Resultados: Un total de 62 pacientes fueron valorados para la toma de la PPE, 39 pacientes (63%)
eran víctimas de agresión sexual y 23 pacientes (37%) consultaron por conductas sexual de riesgo.
En los casos de violencia sexual, el 95% de los agredidos eran mujeres, el 61,6% de los agresores
eran conocidos de la víctima. La toma de la PPE y profilaxis antibiótica en los casos de agresión
sexual fue del 49% y 43% y en los pacientes que consultaron por relaciones sexuales de riesgo fue
del 35% y 30%, respectivamente. No se realizó ningún seguimiento en el 51% del grupo de violencia
sexual y en el 39% de pacientes con contacto sexual. No se produjo ningún caso de seroconversión.

Discusión: El perfil de la víctima de violencia sexual es el de una mujer joven. Menos de la mitad de
los pacientes realizaron PPE y profilaxis antibiótica, sin embargo, ningún paciente tuvo
seroconversión, Este estudio pone de manifiesto que existe un seguimiento deficitario de estos
pacientes y la necesidad de indagar sobre sus posibles causas.

Conclusiones: Se deben implementar medidas que garanticen el cumplimiento del protocolo de
atención y seguimiento de las víctimas de violencia sexual y/o conductas sexuales de riesgo en cada
centro hospitalario.
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